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JUEVES, 

DA EN JUICIO DE DIVOELIO 
ACTOR. 'NISCAN VALDEMAR-VE- 

LLALBA CHALA 

DEMANDADA: MARÍA FASTORA 
CHALA GÑATE 
JUICIO: OIVORCIO No 303- 97 

CM. se 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACION: 38 de 
mayo de 1997 

PROVIDENCIA. 

JUZGACO SEPTIMO DE 1.0 CIVIL 
DE PICHINC3A.- Quite a 16 de 

mayo de 1997.- Las 10h30.- VIS- 

TOS: La demanda que antecede 
es clara comoipia y reúne los re- 
quísitos de Lay.- Es procecenta al 

trámite Verhal Sumano que se soli-* 

una! Vaina 
miaag con lo dispuesto an si Art 
36 del Código de Procedimiento 

Civil, citese a la demancada seño- 

ra_ MARIA PASTORA CHALA 

OMATE, oor la prensa an uno de 

les danos de mayor circulación de 

asta ciudad de Quito, mediando 
ocho aías hábiles entre cada publi- 
cación.- Agréguese al oroceso el 

cocumento que se acombaña.- 

Téngase en cuenta el casillero ju- 
“cial señalago nor la actora - Noti- 

cuesa.- f) Tr. elpe Granda Agur 

lar. Juez. 

Lo que comunico a usteo sara Jos 

nes de ley, previméndcie,de la 

onigación que ene de señatar ca- 

sillero juaic:al para postencres noti- 
ficaciones que le ccrrespenda. 

Cr. Andrés Aomero Altán 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA 
hay un sello 

tor1644 

    

    

“JUZGADO SEGUNDO DE LO Ci 

VAL DE PICHINCHA 

CITACION A: ÁNGEL AUGUSTO 

BRAVO VELIZ 

JUICIO: DIVORCIO (causal 11, 1m- 
ciso 2d0. ael ARt 109 ale Código 
Cv 
Han oroczeado dos hijos, a la fe- 
cha mayores de edaa, y no nan 

agudo bienes de ringura nat 
ralez 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO No. 

1066-97-Ba. 
CUANTA; INCETERMINADA 
ACTORA: HILDA TERESA DE JE- 

SUS ROSAS CAICEDO 
DEMANDADO: ANGEL AUGUSTO 
3RAVO VELIZ 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl- 
“AL DE PICHINCHA. Culto, octu- 
are 2, de 1997; las 14h33.- VIS- 

TOS; Por haberse daco cumpli- 
miento a lo ordenado an provider 

ca antenor. La demanaa presenta- 
da es clara, precisa y reúne los de- 

Mas, requisitos de ley, por lo que. 

  

23 DE OCTUBRE DE 1997 

ACI! US UILO Ir 

dias «Doradies entra cada pi 
Sic. .-Crégueso ercceso /a Zo- 

cumentación al . 

Suenta la casilla ¡ucicial “Ne. 709 
señalada or el actora pasa sus, 
notificaciones .- NOTIFIQUESE.A 
Pp OR, ALFREDO GRIJALVA Mi 

ÑOZ. JUEZ : 
Lo que comunico a ud. para los * 
nes de !ey, previméndole de la obli- 

gacion que Hene de boga casille- 

ro judicial para notíficacione: 
LCDO. FERNANDO NARANJO 

FACTOS 
SECRETARIO 
may un selo 
50/7080 

   

  

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
*DEe PICH HNCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
Citación Juarcial a Andrés Medar- 
do Amijos Aamírez, dento del ¡ur 

co de Divorcio, seguido por Digna 

Emerna Jaramillo Romero. con el 
exwacto de la demanaa y providen- 
cia que antecede. cuyo tenor es e) 

siguiente: 
ACTCAR:Digna Zmerita Jaramillo 

Romero 
DEMANDACC: Andrés Medardo 
Armijos Ramirez 

JUIC;O: Divorcio Nro 284-296-ECA 
TRAMITE: VErbal sumano 
CUANTÍA, Ingetermmada 
PROVIDENCIA 

JUZGADO SEXTO DE LO CiviL 
DE PICHINCHA.CUIFO, MARTES 
2 DE ABRIL DE 1998.- LAS 08 

HCRAS 12 MINUTOS.- VISTOS- 
¿La demanda de divorcio propuesta 

por DIGNA EMERIFA JARAMILLO 
ACMERO en contra de ANDRES 
MEDARDO ARMIJOS RAMIREZ, 

reune los requisitos legales: en 
consacuencia se la acepta a háme 
te carresponciente por la via ver- 

Dal simaria.- Citese al demandado 
con un extracto de la demanda y 

con asta providencia al demarida- 

30, por la prensa. en uno de los 

aeriodices ae mayor circulación 

que s= agitan en esta ciudad y an 

el 'ugar de celebración del matr- 

mOno o 2n la cabecera 
mas vercana de este último lugar 
an que haya periódicos; citación 

y conteste la demanda iniciaaa en 

su contra. Cuentese en la sustan- 

ciación de esta causal con la inter- 
venc:óh Je tos señores Pte. del 
Tribunal de Menores y Fiscaf de ¡o 
Penal, Agréguese al proceso los 
documentos presentados y totifi- 
quese a la demandante en la cast 

lla juciciaj No. 15621. CUMPLASE. 
1) Dr. Seauriz Suárez, Juez. 

   
   

    

   

  

DE 

critu 

97.1.1 

y se 
cant 

una. 

  

AS CA REPUBLICA DEL E 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
E ES 

Se comunica al público que la compañía JU- 
LIECOM S.A. aumentó su capita! en S/ 

55'000.000 y reformó sus estatutos por es- 

canión Cayambe 
1997. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañias mediante 

El capital actual de S/ 60'000.000 astá dividi- 

do en 50.000 acciones de S/. 3.000 cada 

Quito, 22 de octubre de 1997 

o > 

SUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

: ea 

  

LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

“—EPTOMPAÑIA JULIECOM DA 0. mp 

ra pública otorgada ante el Notario del 
al 22 de Septiembre de 

Resolución N2 

.1.1.2505 de 10 OCT. 1997 

la inscribió en al Registro Mercantil del 

ón Quito, sl 18 de octubre de 1997. 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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<GMERCIAL GESTERSA CA; y, 
EN uso de les facultades conferidas per al señor Supgnntenderte : de Compeñas mediante Resotución 

Ño. ADM-97308. de 8 de agosto de 1997, 
RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERO .- DECLARAR cisuelta a COMESCIAL GESTESSA C.A.. construida con domi 

cdio en Quito, mediante escritura pública otorgada ante el Notano Vigésimo Noveno del cantón Quito el 
11 de febrero de 1994, a inscrita en el Registro Mercartil del mismo cantén con el No. 466, Tomo 125, 

el 1 de marzo de 1994. » 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la compañia men- 
cionaca en el artículo antenos, en !a forma prevista en la Lay, an la dirección domicilaria de la misma y 
dispcner que ¿sie cumpla lo ordenaco en la presente. 

ARTICULO TERGERO.- DISPONER que el representante legal de la comcañía, en el termino de ocho 
Jas. contado desde la notificación con la presente resetución, publique scr una sola vez, en un diario 

E amplia ejculación cil Gongioic: prinaiñal de da compañia, el jexto integro dí de esi resolución. 

195 accionistas q ue representen el 25% o más del capital pagado podran impugnar - ame el Tibunal 
* Distrital de lo Contencioso Administrativo, centro del sermino de diez dias posteriores a ta publicación 
antes referida. 

ARTICULO CUARTC.- DISPCNER que el Notano Vigesimo Noveno cei Cantón Quito an el término ce 
treinta días, some nota del ccntenido de la presente al margen de la matriz de le escrura pública es 
constitución de ia compañia citeda anteriormente. Gumpiido sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO GUINTO.-ORDENAR que ajecutoriada esta»Resolución, en el término de treinta cias, el 

Registrador Mercantil del Cantón Qurío: a) inscrita esta resolución en el Registro a su cargo; y, b) pon- 
ga las notas de referencia previstas en el inciso prmero del articulo 31 de la Ley ae Registro. Cumplido 
sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañias . 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el representante :egal de la compañia, en el término Ue ccho 
días. contado desde la ejecutoria de la Aesolución de Disqlución, publique cor una Saja vez, en un Zla- 

no de ampha circulación an el comiciho principal de la contpañía, el extracto de la presente resolución. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades presentas. ta compañía se ponga 
en LIQUIDAC¡ON. Sin embargo $sta podrá reactivarse de conformudaa con la Ley. 

ARTICULO OCTAVO - NOMBRAR Liquidator al señor Economista Fausto Avila Romero, y conterirle 
iccas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el estavutc de la sociecad, a fin de que 
efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que el Liquidador insenba su nomaoramiento en el término de diez 
días. contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicillo orincipal de la compañia, 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación en todos los actos y centra- 
los en los que inervenga la compañía, se agreguen después de su nomore las palabras "EN LIGUIDA- 

CIÓN”, previniendo al Liquidacor de las responsabilidades legales en caso de omisión, 

ARTICULO CECIMO PRIMERO.- PREVENIR al representante legal, sobre el cumplimiento de lo orde- 

nado por los Arts. 30., 4o., 50, y $0., de la presente resolución, cuya omisión dará lugar a la sanciones 
contempladas en la Lay, sin perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas diligencias y de que el 
monto de los gastos incurridos, con los recargos de Lay, sean agregados al pasivo de la compañía, 

debiendo este vajor ingresar a la cuenta denominada "Cuenta de Cperacicnes ae la Superintenvencia 
de Compañias". 

ARTICULO TEC¡MO SEGUNDO.- DISPONER que se remita copia de asta resolución a la Dirección 
General de Rentas del Ministerio de “¿nanzas. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente, 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmaca en la Superintendencia de Compañias, en Quito. a 15 AGO. 1997, 

> . 

Dr. Alberto Chiriboga Acosta 
py 
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e Estudio Jurídico 
+ PENAHERRERA £ ASOCL ADOS 

  

zina Vicsoria, 1 
ABOGADOS . 

bo ABOGADO 

. Poif Sanriaco 1- DE 603 + 

Dr. Liyorio Rodas Proaño 
. ABOGADO . * 

¿2 La Pinto. Ñ A, o 
Dómicilio: Polonia 337. 

n Yánez Egas 

 


